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vlLLAIt PAtASI

Ilmo. Sr. Direbtdr gE!hf!ral d~ EttS@ftama Superiur e irtvestif;!,ación.

LtJ Higó a. V. 1. piJ,hi sU c6ntieithietito y deItias efectos.
Días guarde a. V. t. lniH!hti!; andS.
Madrid, 26 de agosto de 196,9.

MINlstBRlO I
EDUCACi()N y ClENCIA

Ilmo. Sr. Director genel'Bl de gll8eñaDZa Primaria.

t:lot(.{:' adJudlcat1u, en. la elija G-ehéraJ. de Depositos. Dentro del
mismo pbtztl 1:'.[' ftlrmalizáh.'l.h I.QS c.Otittátos,. q.ebl~fidó eoristal:. en
esehtutil ptlblica los que excedan de soo.Odo pesetas; en docu
metito adminlstratiVb los inferior~S.

Lo digo a V. 1. para, su conocimíento y efet!tbs.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 29 dE' agosto de 1969. ,

VILbAR P ALASI

RESOLUC;¡ON de, lá S~bse(!h~tatíd .pdr la ,'lu~ .8e

l:::~fe ~~~liggta~a~~r e~~~t:~~1~~iCNr~lti~íf~1~g~
Eiblioteca Pública en Los Llanos i1é Afzda.ne rt!'!·
nertte).

El, día 1~ de julio de 19B!) se ~rHlc6 E!la.ctb de ltvert.1.lra
de .pliegos de la subasta p~b1iéa.para .. la~ ád1Ud;i~tHOh ti~ la}5
obras d~ cbhstrltcdol! de edlftdo pOfa, ,.Blbn~tÍ!O¡¡, I'llbll••. ~.
Centro Ctiltúi'al en Los LlahUs. t:1~ Arldarle t~ ..i1eriÍ~) bPr üh
presdpuesto d~ c<ilittat. de B,B5t967 ~tll!i, Au brióol!lll ~i ""tá
de dicho acto por el Notario de esta ~,aplbll doh Ahg@l Agtilat
Oátcüt consta E!n lit. miSttia fl\J.e lit prt:Jtitj81~íóf1 más ?tm.ttl:josa
es la suScrita pbr tltJtl Ltt}ie M&111tiel ~OO .Plat~i feáHienW ~tl
Los Llande proYincH1 d~ 'Itl1tM'ifé; ~lille tltl la: Veta; aih hütttera,
l' qut\ se cd1tiprott1~te 11 realizát l8.s ti'dtlt,§ etm. una, }jMIl tlel, 1 jjet
100. equivalente a 68.520 pesetas, por 1d qUe ~l I'tti§utJu~stb t4e
contrate. queda fijado exEtcttt:men~ en 6.188,4tl pesetas, Por
ello se híw por la Mesa de ebnlIrttt~ÓI'! la ádjadic&eión pra.
visional de la~ obras a f-afur de di,el1o l1CltMior;

La subasta fué convocáda de ftCuerdo een las nttrrtlas con
tenidas en la Lev articulada tle Contrates del Estadey el Ri!.
glamento Genera.l de Contratacíón, aprobe:d08 por Decretes
923/1965 y 3354/1967. de 8 de abril, y 28 de diciemb~e,re8pecti

'Vamente. y demás diS110siciortes t:1@ fttjU-ellt!idit. El a~.t;hns.
currió sin protesta alguna; cUt! f!l cutnpUtnif!tlto tle 13:8 htli'tn8S
vigentes y pliegos de condicion~s genera1~s y pa-tltiél'na~s:

Eh su' 'fittud, este l\ItinisU!rio ha dUitJUt!sto:

Primero.~Adjudicar definitivamente a don Lope Manuel León
Plata. residente ~b Los lJUmbs¡ provirttlla de nnetíf~; éfl1le d~
la Vera. sin número" las obras de construcción de edificio para.
Bibliütec,l Pública y Centro Cultural en Los Llanos de Arldane
(Tenerife) por un impO-rte de 6.78.1.447 pesetas, que resulta de
deducir 68,520 pesetas,. equivalentes a·l 1 "~POlo 100 9frecldo como
baja en relación con el pr~upuesto ti~o de 6:861:967 pesetas que
sirvió de Qase p.ara 1.a SU.ibl;l-st.a; :1m citado ,impQl"te de contrata
de 6.78SA47 pesetás. base. del precio. que ha de figurar en la
escritma pública correspondiente; se ~bonllrá e.on cargo al cré
dito 18.07.622 del presupuesto de gastos del Departamento en
la siguiente forme.: para ei actual afio de 1969. 1.870.412 pese
tas; y para 19'10. 4.007.0B-5 pest!tas;

~~ut1do.~El1 ctjhSecu~t1~ia". elp~estitJuesto, ttlta.1 . t1e.~~tas
obras inclmdas hbnohtl'ldS flt~Utt8tpjtlS, ttU~á 11jadb exaetfi
lhel1t€ el! 6,9BB,B~B j:Il'sétils, que SO; aliblliltá eOll IlfIjlátdliióh ~l
indicado crédito de remuneración 18.07.622' del tJtésuifuestti de
gastos de es~e Miníst~J;'i.o ,en q~s, anualidades: en 1969, 1.981.046
pasetils, y .n 1970, B,OOHBO p.s@tílS,. .

Thrcero.-Col}ceder un plazo de, treinta diasi a. contar _dt!Sde
el siguiente al de H:l recepción de la ntftiflcacj.6n. de @sta arden
ministerial; para la consignación por el ádjUldicaterw de ~a
fianza definitiva, por importe de 274.078 pesetas, y el otorg!?
miento de la es~rltura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentisimo sefior Ministro 10
digo a V. S. para su conocjmi~ht(j y ef~tos.

Dios guarde a V. S. ~

Madrid, 26 de julio tlé 1969;.;.;.;. El Bubsel:reta,rio; Alf3erto
Monreal

Sr. Jefe de la. Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haber sid9 adjudicadas definitiva
meute IIts obHls de lIr¡zpl!11élOlt V fe!arma del pa
béU01i de la ttnttJ1~ ~8~~lil de, fttúeni.e:os de C~
minos de MtúfHlf OOrít su ltalHtfarmacwn en Um
versfdlllt lIu¡~ltolt!lf.

El día 31 de julio de 1969 se VeflfiCl) el iJétd de apertura
de~liegOS de la SUbasta .. públicft para la ad.:iudicaCióll. de. las
"b " • ce l!!It~llaclóh ji f@fhrlfiaCl!ljlllbt!UBlideli!llIItl'ES
l!ti@'¡tiebuIl1@ftisti.e ll~niIfi6S. d~ M!Illfkl plfra sU .1.". )l6fo,"
lh~ciBll en Iih/@fsNllld ~utl!lldfila plJ!' uh pteBUpU@§l;tl @ 00fi.
tf~ta de. l~. 2gJ~2 "pasetá!\. .. ,

Atitllfll!lW' el aet~ ti@ tlIlllili I>ct<! ¡:Itlí' ~I lCllllit'lb 11@ esta ti!!
pita!, t1~h Ai:lllstll' S!lfll.. l!Üi!á/dail, !'<'IUlÚil @Ii la }flI§fllilq~e
ü¡ fjroptJstclÓ!1 mos ventajoSa ~s a suscrita por itlteffializ. dbts,s
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OltD5N de t6 tle ftg(J:!Ito. d~ 1!JB9 flet" la que se
ésta~fe~ en lb:~ FUtmUtttlf!k de Métltcfttd de 8evUla,
Cádiz, Valencia '!L Valladolid@! tlff.ffl~r enrsd t1el
Pfli.ft tf~ e!htditJ! de bu 1tUBma.¡t

Urno. ST.: Las Facultades de Medicina de Sevilla, Cádiz. Va
lencia y Valladolid. a través de los respectivos Rectorados, soli
citan de este Ministerio .a instauración del curso selectivo de
Ciencias en dichas Facultades, en igualdad de condiciones al
concedido por Orden ministerial de 21 de julio de 1969 «<Boletín
Qfieittl del EstlJld~» de iS de. a!8stO) a la Facultad de Medicina
t1~ la UrtlV@rsldM tie Sálamáhéa;

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 20 y dispo...<;l
ción final del Decreto de 11 de agosto de 1953,

Este Ministerio. ha resuelto R-grob!t,r el primer curso del Plan
till l!l~t>l81~ tl~ la~ FlIebll'tles tl@ M~diélh9. !le Sevilla, Cádiz,
YM~lIei¡1 y Y~II";¡olld que ~ étlnlllhlaelórl, se Ihdiea:

ORDEN de eg de clgo>td ,d,e 1969 pdf la que se ele
M! a deftnitivd lfi. altttttfUjacf~ f:jravtsioftltl tté sU
niínfstro de ntdljfUarttt, tttefft!je 11 feneerttt cott ft.es
fino a colonias escolaf~s rCeff.tros de ttlzcttcionés Es·
colaresJ; redfieadtt pt:1t RM~htt!ttm d~ ltl nireeción
Gettet111 de fitiséflah2tt Pritnatftl tl~ ;! de U!1l1sto
!le 1989,

Üushísimo señor:
Adjudicado provisionalmente el Concurso pllblico Pitra la

ad.quisición de mobiliario; menaje y lentmthl con d.estino a tlo- .
lonias es~hU'e8 .de ~M1o. (Centros, tle Vaca.ciones 1!lstolates)
P6!' Besoluei6D de. la, 1>!fección Ot!neral dt:!: Ensefi8.hzá Prirtlaria
de 2 dé agosto actual, por cuantía de 2i1f:.218;799¡BO pesetilB, corno
cargo al Presupuesto de Gastos de la Junta Central de Cons
trucciones Escolares de la expresada Dirección General, previa
la, toma de razón y la fiscalización por los Organismos com
pete1!!es". y :p.o habiéndose {ormula,do reclamaciones.

E! • Mlflllll.tlo ha fésUéltd:

l.tl EllW§.r a a~tillit1vti la adjt.1tliéáeídn ptovisümal realizada
por la Dirección General de Enseñanza Prif11l1riá en 2 del ca
f¡~e~~e'¡jrv:'~§~§JtYre~~iOS térmínos ,reSUltandO adjudícatarias

«flll¡st!itls !"fiéfles, i3-\ A,., de M~dr1d, lotes h¡jJheros 1, 2, 8,
9, lt, e 18. 20 Y 24; «"li1i~r, S. ft»' dé Madfjd. lote, nú111e
fos B~ ~;',lt¡¡¡¡oulitlnjlÍ!l!t~' jtte"", ,¡A,Ji, de Miil1fld, lote hil
lnéftl ' • ..,tiñ!er,~. L.» tlé Ufe1á ti es IiUlilerbslf y iO: «Elh
llfí!!ill 6~1rlli», tle Ilafid. l~t\!s Mmétos 12, W ,1', 21¡ «E'l¡tbresa
l'llfflllfrl@tal», tl~ lIt)tli.tiZa, ltltl! fiütllérd la. «Inalli;trl~s. Ga,tlZ,
Sociedad Anónimañ. tfl:fl'tl:iVll.rrtt., lot~ ht1if1~rtl14; «Ertitsresa Oasis»
de Madrid. lotes números 22 &' J:5.; «G.ispertt &;.A.»), de Madrid, lote
flUl!l@!'6 23; slv§fte lfitlustf1ál, R A,», de M:idrld, lotes núm\?
~os ;21;, a7 y.~ «'¡'acaz~\t"ho.¡;¡' f'.»¡ d.• M:adr\d,lot.o ni'.,froo ,29,
47, 4~, 51, 51, O" a~ y 6lI, .".doMo.~ Oarela" S ,A.c». MO~lld,
lotes números 30. 55 Y 56; «Cáffionel1{ip8.¡¡"hoteb>, de arce ona,
lote número. 31 ; _f{EmpresQ.. S,A. ,:M.. .&- aga», de Baree ona.
1b't~ rtllin@fb ~~; ttErliprt!sa Barasa», de a' 'd, lotes númeres 36.
y 45¡, «~;;,>r~~ ~~ sar'iió ~1'''ü'lf.?J,»' !le M.~drld¡ IoJeo nú
lI1¡ijtiSI yn¡¡jéfo (tif:' ",:t..;t- laá ~roillsfó "Ife'l/un~~m"'je ri'~
lJbfüií~, ar@§ flUIll@fos 4t't'J y 4:ti «J!fupre'lt foBé. aojo eijp»,
~e Asto~gj:l. lote"úm~ro ,44; «Empr.~sa ¡Forééri e Hijoj,»;' . Za
r§~¡¡;;á, lbti\ IiUlllefb 46; «Ij§lerlas PrecIados, S, A,», de adrid,
~~.tes n\Í!D~,\'~ :48¡.5G~f ~ll,.r «Acero Hermanos))¡ de Madrid. lotes
núiiMf6s 52, 53. 54. i8 J 88.

2,' bos ilBjudle.\il.r1~s cdllstiltIirán t1llhz. del1h1tiY,a dentro
~ les tft!llll~ @l.s sltHlélltes, por o~~fltla tiel 4 Pbf 100 del ime
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y Construcciones» rt'bidente en Madrid, calle de Olival', [lUlI1e
ro 2, y que se compromete a realizar las obras con una baja
del 17.03 por 100, equivalentes a 2.065.590 pesetas, por lo que el
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 10.063.532
pesetas. Por ello, se hizo por la Mesa de Contratación la adjuM
dicactón proviSional de las obras a favor de dicho licitador.

La subasta fué convocada de acuerdo con las normas con·
tenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y el Re
glamento General de Contratación, aprobados por los Decretos
923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril 11 28 de diciembre. respecti·
vamente. y demás disposiciones de aplicación. El acto trans
currió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas
vigentes y pliegos de condicioneH generales y p:'ll'ticull1re.".

En su Virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a «lIerranz, Obras v
Construcciones», residente en Madrid. calle de Olivar, numero 2,
las obras de ampliación y reforma de la antigua Escuela de In
genieros ele Caminos de Madrid para su transformación en
Universidad autónOOlR. por un importe de 10.063.532 pe,<;etas.
qUe resulta. de deducir 2.G65.590 pesetas, equivalentes a un 17,G3
por 100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo
de 12.129.122 pesetas. que sirvió de base para la subasta. El
citado importe de contrata de 10.G63.532 pesetas. base del precio
que ha de figurar en la escritura pública correspondiente. se
abonará con cargo al crédito 1K03.614 del presupuesto de gastos
del Depe.rta.rnento de 1969.

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda. fijado exactamen
te en 10.394.754 pesetas, que se abonará con imputación al in·
dieado crédito de muneración 18.03.614 del presupuesto de gastos
de este Ministerio de 1969.

Tercero.-Conoeder un plazo de treinta días. a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la cOllsighación I10r el adjudicatario de la
fianza defiIiitiva, por importe de 485.164 pesetas de ordInaria y
727.746 pesetas de complementaria. y el otorgamiento de la es
critura de contrata.

De Orden cOlmm.icada por el excelentísimo señor Ministro
lo digo a V. S. para su conocimiento y- efectos.

Dios guarde a. V. S.
Madrid, 12 de ag'osto de 1969. - El Subsec.retario, Alberto

Monreal

Br. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
fianza Primaria por la que se rectifica la de 1 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 26) por la
que se distribUyen las Ayudas de Comensal en Co
medores Escolares.

Advertidos errores en el texto de la resolución de la Di
rección General de Ensefianza Primaria de 1 de agosto (<<Bo~

letin Oficial del Estado» del 26) por la que se distribuyen las
Ayudas de Comensal en Comedores Escolares,

Esta. Dirección General ha resuelto' su rectificación en la
forma siguiente:

Almer1a, donde dice: «número de ayudas, 2,998», debe de-
cir: «uúmero ·de ayudas, 2.898-». .

.Burgos, donde dice: «número de ayudas, 2.448». debe decir:
«numero de ayudas, 2.488».

GuipúZcoa, donde dice: «número de ayudas. 1.669», debe de~
elr: ,«número de ayudas, 1.969)}.

Teruel, donde dice: «importe pesetas l,097.717)}. debe decir:
«importe pesetas 1.097.712».

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 2 de septiembre de 1969-.-EI Direct'or general,

P. D., el Subdirector general de Servicios, Carlos Djaz de la
Guardia.

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Complementarios de En
seí'ianza, Primaria.

RESOLUCION del Tribunal. para convalidación de
tttulos de Profesoras del Hogar expedidos por la
Escuela de EspecialUiades «Julio Ruiz de Alda»,
por el correspondiente oficial, convocada por Reso
lución de 18 de abril último ({(Boletín Oficial del
Estado» de 17 de mayo).

1'teunido el Tribunal que ha de juzgar las pruebas para la
convalidación de titulos expedidos por la Escuela de Especia
lidades «Julio Ruiz de Alda», de la Sección Femenina del Mo
vbn1ento, por el oficial de Profesoras de EnsefianzBS del Ho
gar, en cumpllmiento de lo preceptuado en la Resolución de
la D1recclón General. de Ensefianza Media v Profesional de
fecha 18 de abrll de 1,969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17

de mayo), por la presente óe convoca a las interesadas para
la realización de la primera parte del ejercicio pedagógico el
día 22 de septiembre, a las once treinta horas. en la Escuela
Oficial de Profesoras de Ensefianzas dél Hogar de Madrid. calle
Juan XXIII. sin número. Ciudad Universitaria.

El temario para. la prueba de suficiencia prevista en el
apartado e) del artículo segundo de la Resolución de 18 de
abril se halla publicado en el tablón de anuncios de los Ins
titutos Nacionales de Ensefianza Media femeninos y mixtos de
todas las provincias.

Madrid. 1 de septiembre de 1969.-El Presidente, María An·
tonia Laste.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación .eléctrtca que
se cita.

Cumplidos ios tránlites reglamentarios establecidos en los
Decretos- 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De·
legación Provincial a instancia de la Empresa {(Filerzas Eléc
tricas de Cataluña, S, A.}). con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2. solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 25 bis de la linea a E. T
PUerto.

Final de la misma: En la E. T. {(Pasaje Tueda» 000 kVA.l.
Término MunicipaL San 'Peliu de Guixols.
Tensión de servicio: 25 kV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longituu en kilómetros: 0,040.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuefito
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
Ministerial de 4 de enero de 196'5). y en la O. M. de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los ,efectos ·de la imposición
de la sf'Ividumbre de paso en las condiciones, alcance y lirni~

taciones que establece el Reg-lamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía. en plazo no superior
a quince dlas a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 16 de juBo de 1969-.El· Delegado provincial, Fer~

nando Díaz Vega.-3.88S-C.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de' Ge
rona por la que se autoriza y (lecZaTa la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De-:
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia, 2. solicitando autorización p'Rra lainsta!aci6n y
declaración de utilidad pública a, los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 15 de la línea Figueras-
Vilabertrán.

Final de la misma: En la E. T. «Motel Ampurdán» ('50 kVA.)
Término Municipal: Figueras.
Tensión de .servicio: 6 kV.
Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica de un solo

circuíto.
Longitud en kilómetros: 0.934 aéreo y 0,180 subterráneo.
Conductor: Aluminio--acero de 27,87 milimetros cuadrados

de secCión (aéreo) y cobre de 3 x 25 mil:imetros cuadrados de
sección (subterráneo)

Material: Apoyos de madera y hormigón, aisladores devidrto.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de·20 de octubre; Ley 10/1966.
de 13 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
ment-o de Lineas Eléctricas. de Alta Tensión y Estaciones Trana-


